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1. «Calatrava, S. A.», declarada de «interés nacional» por 
Decreto 493/1963, de 14 de marzo.

2. «Fertilizantes Iberia. S. A.», cuya ampliación fué decla
rada de «interés nacional» por Decreto 1123/1963, de 2 de mayo.

3. «Nitratos de Castilla, S. A.», cuya ampliación fue decla
rada de «interés nacional» por Decreto 1122/1963, de 2 de mayo.

4. «Paular, S. A.», declarada de «interés nacional» por De
creto 1343/1963, de 30 de mayo.

5. «Alcudia», Empresa para la Industria Química, S. A„ de
clarada de «interés nacional» por Decreto 1344/1963, de 30 de 
mayo.

6. «Abonos de Sevilla, S. A.», cuya ampliación fué decla
rada de «interés nacional» por Decreto 3342/1963, de 28 de 
noviembre.

Tercero Las referidas sociedades, a tenor de lo dispuesto 
en los Decretos citados en el número anterior, vienen obliga
das a satisfacer al Tesoro el importe de los derechos arancela
rios que resulten de aplicar a la maquinarla y utillaje impor
tados con franquicia provisional, la reducción declarada, respon
diendo la maquinaria y utillaje mencionados del pago de los 
referidos derechos.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid. 6 de octubre de 1964.

CARRERO

Exemos. Sres. Ministros de Hacienda y de Industria.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 3100/1964^ de 17 de septiemine, por el que se 
indulta a José Ramón Delgado Alvarez del resto de la 
pena que le queda por cumplir.

Visto el expediente de Indulto de José Ramón Delgado Al
varez, condenado por la Audiencia Provincial de Oviedo en 
sentencia dictada el dos de marzo de mil novecientos sesenta, 
causa ciento quince de mil novecientos cincuenta y nueve, del 
Juzgado de Pola de Lena, como autor de un delito de conduc
ción ilegal, a la pena de tres mil pesetas de multa y un año 
de privación del permiso de conducir vehículos de motor me
cánico, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren 
en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala 
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
te de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro,

Vengo en indultar a José Ramón Delgado Alvarez del resto 
de la pena de privación del permiso de conducir vehículos de 
motor mecánico que le queda por cumplir y que le fué impues
ta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a diecisiete de septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO 3101/1964, de 17 de septiembre, por el que se 
indulta parcialmente a José Antonio Simarro Ruiz 
Orejón.

Visto el expediente de indulto de José Antonio Simarro Ruiz 
Orejón, condenado por la Audiencia Provincial de Madrid en 
sentencia de treinta y uno de mayo de mil novecientos se
senta y uno como autor de un delito de hurto a la pena de 
seis años y un día de presidio mayor, e incoado en virtud de 
exposición elevada al Gobierno al amparo de lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo segundo del Código Penal por 
la Sala Segunda del Tribunal Supremo y teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mii novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Fiscal y de la Sala Segunda 
del Tribunal Supremo, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veinte de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro,

Vengo en indultar a José Antonio Simarro Ruiz Orejón con
mutando la pena privativa de libertad que le fué impuesta en 
la expresada sentencia por la de tres años de presidio menor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a diecisiete de septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO 3102/1964, de 17 de septiembre, por el que se 
indulta a Pedro Pardavilla de los Santos del resto 
de la prisión que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Pedro Pardavilla de los 
Santos, sancionado por el Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación de La Coruña en Resolución de veinte de 
septiembre de mil novecientos sesenta y tres, dictada en el 
expediente doscientos treinta y dos mil novecientos sesenta 
y tres, como autor de una infracción de contrabando de 
menor cuantía, a la multa de sesenta y nueve mil novecientas 
cuarenta pesetas con sesenta y seis céntimos, y subsidiaria
mente por insolvencia a dos años de prisión, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto; el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho, y el texto 
refundido vigente de la Ley de Contrabando y Defraudación 
aprobado por Decreto de once de septiembre de mil novecien
tos cincuenta y tres

De acuerdo con el parecer del Tribunal sentenciador y del 
Ministerio de Hacienda, a propuesta del Ministro de Justicia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veinte de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro.

Vengo en indultar a Pedro Pardavilla de los Santos del 
resto de la prisión por insolvencia que le queda por cumplir 
y que le fué impuesta en el mencionado expediente.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coru
ña a diecisiete de septiembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO 3103/1964, de 17 de septiembre, por el que se 
indulta parcialmente a Salvador Galindo Ortín y a 
Emilio Paulino Galindo Ortín.

Visto el expediente de indulto de Salvador Galindo Ortín 
y Emilio Paulino Galindo Ortín, condenados por la Audiencia 
Provincial de Teruel en sentencia de veintidós de abril de 
mil novecientos' sesenta, causa veinticinco de mil novecientos 
cincuenta y ocho del Juzgado de Instrucción de Híjar, como 
autores de un delito de estafa, a la pena de seis años y un 
día de presidio mayor a cada uno de ellos, y teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil novecientos ocho
cientos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el De
creto de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho, 
oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veinte de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro.

Vengo en indultar a Salvador Galindo Ortín y a Emilio 
Paulino Galindo Ortín de la cuarta parte de la pena privativa 
de libertad que les fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coru
ña a diecisiete de septiembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia, 
ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO 3104/1964, de 8 de octubre, por el que se in
dulta a Abel Victoriano Jiménez Herreros del resto de 
la pena que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Abel Victoriano Jiménez 
Herreros, condenado por la Audiencia Provincial de Albacete, 
en sentencia de once de octubre de mil novecientos cincuenta 
y ocho, como autor tíe un delito de apropiación indebida, a la 
pena de seis años y un día de presidio mayor, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;


